AUTO ADMISORIO DE PRESIDENCIA. NO CAUSA ESTADO.- El auto Admisorio de presidencia corresponde a un examen preliminar del recurso propuesto emitido por el Presidente del Tribunal en ejercicio  de las atribuciones que para dictar acuerdos de trámite le otorga la Ley de Justicia Administrativa, de ahí que al construir una resolución de mero trámite, no causa estado, por lo que, el Tribunal en Pleno está facultado para analizar en definitiva sobre la procedencia y, de resultar este improcedente, deberá resolver lo que corresponda conforme a derecho, con plenitud de jurisdicción y con vista a todo el asunto.
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ELECCIONES DE DELEGADOS Y SUBDELEGADOS MUNICIPALES. EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- La Ley Orgánica Municipal de la Entidad, que es un ordenamiento de carácter administrativo, prevé el procedimiento de elección de delegados y subdelegados municipales, que ha de llevarse a cabo bajo la coordinación de autoridades administrativas municipales. Por su parte, el Código Electoral del Estado, al regular las normas sobre elecciones del gobernador de la Entidad, diputados del Poder Legislativo e integrantes de los Ayuntamientos, excluye de su ámbito de aplicación a las elecciones de delegados y subdelegados municipales. En consecuencia, con fundamento en el artículo 16 fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado es competente para conocer de los actos administrativos que emitan o ejecuten las autoridades municipales respecto de elección de delegados y subdelegados municipales.
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JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EL TERMINO PARA PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE COMPUTARSE CONFORME A LO PREVISTO EN LA LEY DE.- El artículo 44 primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa, establece que el término para la interposición del juicio es de quince días contados a partir del día siguiente: 1) al en que surta efectos, conforme a la ley de acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; 2) al que en que el quejoso haya tenido conocimiento de ellos o de sus actos de ejecución; o 3) al en que el quejoso se haya ostentado sabedor de los referidos actos cuando no exista notificación legalmente hecha. Ahora bien, de una recta interpretación del precepto citado, se desprende que los supuestos antes precisados son excluyentes entre si y no guardan orden de prelación alguno y, por tanto, es claro que la intención del legislador fue la de establecer que el termino para la promoción del juicio administrativo debera computarse a partir del día siguiente al en que se verifique cualquiera de aquellos. En congruencia con lo anterior, cuando la ley del acto no establezca el modo en que ha de surtir efectos la notificación del mismo, el Tribunal deberá tomar en cuenta la notificación realizada por la responsable, salvo que exista manifestación expresa del quejoso en el sentido de que por otros medios, en una fecha anterior a dicha notificación, tuvo conocimiento de las consideraciones que fundan el acto impugnado en cuyo caso el plazo correrá a partir de esta ultima fecha. Pero en ningún caso podrá computarse conforme a lo previsto en los artículos 106 y 108 de la Ley de Justicia Administrativa, que prevén el modo y términos en que han de realizarse las notificaciones dentro del procedimiento contencioso administrativo

RECURSO REC-001/2004-P-2. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE FECHA 11 DE MARZO DE 2004. MAGISTRADA PONENTE. LIC. IRMA WADE TRUJILLO. SECRETARIA. LIC. MONICA DE JESÚS CORRAL VAZQUEZ.

PLENA JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, el Tribunal Contencioso Administrativo, es un órgano autónomo dotado de plena jurisdicción e imperio suficiente para hacer cumplir sus resoluciones, señalando claramente este precepto que no actúa en jurisdicción delegada ni en representación del Gobernador, toda vez que en la Constitución General de la República, en su artículo 73 fracción XXIX-H, dispone que el Congreso de la Unión tiene facultad para expedir leyes que instituyan Tribunales de lo Contencioso Administrativos, dotados de plena autonomía y por otra parte la Constitución Política del Estado, en sus fracciones XIX y XL, señala que son facultades del Congreso del Estado, otorgar o negar su aprobación sobre los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Contencioso Administrativo, así como el legislar en materia de Justicia Administrativa, por lo que es indudable que los gobernados tienen el derecho de reclamar ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo a cualquiera de las autoridades incluidas en la Administración Pública Estatal, Municipal y Órganos desconcentrados o descentralizados, cuyo acto consideren que se lesiona su esfera jurídica sin exclusión del Gobernador del Estado. 
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PROCEDENCIA DEL JUICIO ADMINISTRATIVO POR DECLINATORIA. AL ADMITIR LA COMPETENCIA, EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEBE ANALIZAR SI LA DEMANDA FUE PRESENTADA ANTE EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DENTRO DEL TERMINO DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, PARA DETERMINAR LA.- Con el objeto de cumplir con la garantía establecida en el artículo 17 Constitucional, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, al aceptar la competencia que es declinada por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, debe observar si la demanda presentada ante este último, se encuentra dentro del termino que la vía laboral establece o bien dentro del término que ordena el artículo 44 de la Ley de Justicia Administrativa, que prevé: “La demanda deberá formularse por escrito y presentarse ante el Tribunal dentro de los quince días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación del acto impugnado, o se haya ostentado sabedor del mismo, cuando no exista notificación legalmente hecha”. Norma que en la especie es la que resulta aplicable en virtud de que el acto reclamado tiene el carácter de ser un acto administrativo, lo que, si el actor presentó su demanda fuera del plazo legal, la misma deviene improcedente de conformidad a lo dispuesto en al artículo 42 fracción IV, de la Ley de Justicia Administrativa.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DICTADA POR LA AUTORIDAD EN CUMPLIMIENTO A SENTENCIA DEFINITIVA, IMPUGNADA MEDIANTE EL JUICIO ADMINISTRATIVO, DEBE RECONOCERSE SU VALIDEZ COMO UN NUEVO ACTO.- Si el acto reclamado lo es la resolución contenida en el oficio SCAOP/380/2004, de nueve de octubre de dos mil cuatro, mediante el cual la autoridad responsable en cumplimiento a la sentencia definitiva que declara nulo el acto impugnado ordenando dejar insubsistente el acto reclamado y en base a ello se emitió otra resolución en la que se apega a los lineamientos señalados en la misma, es evidente que se trata de un nuevo acto de autoridad al cual, se le debe dar tramite la demanda.

RECURSO REC-111/2004-P-2. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2005. MAGISTRADA PONENTE LIC. IRMA WADE TRUJILLO. SECRETARIA LIC. MONICA DE JESÚS CORRAL VAZQUEZ.

